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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 540 
(Septiembre 21 de 2018)

“Por medio del cual se reglamentan los Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización 

Sectorial - DEMOS de que trata el artículo 461 
del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por los numerales 1°, 3°, 
4º, 5° y 16° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y el artículo 461 del Decreto Distrital 190 
de 2004 y,

CONSIDERANDO: 

Que el inciso primero del artículo 82 de la Constitu-
ción Política de Colombia, establece que: “Es deber 
del Estado velar por la protección de la integridad del 
espacio público y por su destinación al uso común, el 
cual prevalece sobre el interés particular”.

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 388 de 
1997, el ordenamiento del territorio constituye en su 
conjunto una función pública, para el cumplimiento de 
los siguientes fines: “(…) 1. Posibilitar a los habitantes 
el acceso a las vías públicas, infraestructuras de trans-
porte y demás espacios públicos y su destinación al 
uso común, (...). 2. Atender   los procesos de cambio en 
el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
(...), 3.  Propender por el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural (...)”.

Que el artículo 461 del Decreto Distrital 190 de 2004 
establece los Distritos Especiales de Mejoramiento y 
Organización Sectorial - DEMOS y dispone: “Las comu-
nidades organizadas, asociaciones cívicas, gremiales 
y comerciales, pueden proponer y constituir Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
(DEMOS), con el objeto de promover el mejoramiento, 
mantenimiento, administración y preservación de las 
condiciones urbanas, ambientales y socioeconómicas 
de la ciudad, claramente delimitados. Las actividades 
de los Distritos Especiales de Mejoramiento y Organi-
zación Sectorial (DEMOS) deberán desarrollarse en 
forma coordinada, complementaria y armónica con 
las políticas, programas y competencias de la Admi-
nistración Distrital.

La Administración Distrital reglamentará las disposi-
ciones necesarias para establecer la conformación, 
funcionamiento y control de los Distritos Especiales 
de Mejoramiento y Organización Sectorial (DEMOS), 
garantizando que se atienda y consulten los intereses 
de los residentes, vecinos y usuarios del sector y que 
se respete la naturaleza, uso, destinación y acceso 
a los espacios públicos cobijados por los Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
(DEMOS), para lo cual sus políticas, programas y 
proyectos deberán ser aprobados por la Defensoría 
del Espacio Público.” 

Que el artículo 3º del Acuerdo 018 de 1999 establece 
que son funciones del Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, sin 
perjuicio de las atribuciones de otras autoridades, la 
defensa, inspección, vigilancia, regulación y control del 
espacio público del Distrito Capital; la administración de 
los bienes inmuebles y la conformación del inventario 
general del patrimonio inmobiliario Distrital.

Que el inciso primero del artículo 278 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 establece que: “Las entidades 
del Distrito Capital a cuyo cargo estén las zonas re-
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creativas de uso público y las zonas viales, podrán 
contratar o convenir con particulares la administración, 
el mantenimiento y el aprovechamiento económico de 
las zonas viales y recreativas de uso público, inclui-
das las zonas de estacionamientos y el equipamiento 
colectivo que hacen parte integrante de las cesiones 
obligatorias gratuitas al Distrito Capital, ajustándose 
a los mecanismos legales que se fijen para el caso. 
Parágrafo 1. El Alcalde Mayor regulará lo concerniente 
a la administración, mantenimiento y aprovechamien-
to económico del espacio público. Para ello contará 
con un plazo de dos (2) años, contados a partir de la 
aprobación del presente Plan.”

Que mediante el Decreto Distrital 215 de 2005 se adoptó 
el Plan Maestro del Espacio Público para el Distrito Ca-
pital de Bogotá en donde se estableció la promoción y 
conformación de los Distritos Especiales de Mejoramien-
to y Organización Sectorial - DEMOS como uno de los 
componentes fundamentales para regular la generación, 
el mantenimiento, la administración, el financiamiento 
y manejo del espacio público en la ciudad. El artículo 
26 establece el programa de renovación, recuperación 
y revalorización de espacios públicos, el cual plantea 
como uno de los componentes fundamentales, la pro-
moción y conformación de los DEMOS como estrategias 
para mejorar, mantener y recuperar el espacio público 
en zonas centrales y en áreas urbanizadas y edificadas 
con alto potencial de revalorización económica de los 
inmuebles privados; es así como define la constitución 
de los DEMOS como parte de sus metas, en todos los 
núcleos de las centralidades de escala urbana.

Que el artículo 2.2.3.1.5 del Decreto Único Reglamen-
tario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Terri-
torio, regula todos los elementos del espacio público, 
los cuales se clasifican en elementos constitutivos y 
complementarios del espacio público.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
reglamentar los Distritos Especiales de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Reglamentar los Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
- DEMOS, en cumplimiento de las disposiciones del 
Plan de Ordenamiento Territorial y en armonía con 
la política de espacio público definida para el Distrito 
Capital de Bogotá.

ARTÍCULO 2º. DEFINICIÓN. Los Distritos Especiales 
de Mejoramiento y Organización Sectorial - DEMOS 

son un instrumento de iniciativa privada, que promue-
ve acciones complementarias a las intervenciones y 
actuaciones que adelanta el Distrito Capital en áreas 
delimitadas de la ciudad. Estos tienen por finalidad el 
mejoramiento, mantenimiento, administración y pre-
servación de las condiciones urbanas, ambientales y 
socioeconómicas de los espacios públicos respectivos.

ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. En cumplimiento de las 
actuaciones administrativas que se desarrollen en los Dis-
tritos Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
- DEMOS, se deberán observar todos los principios cons-
titucionales y legales aplicables a la función administrativa, 
de conformidad con las normas vigentes. Adicionalmente 
deberán observarse los siguientes principios:

1. Gobernabilidad. El Distrito Capital debe garantizar 
la gobernabilidad en la preservación del derecho 
colectivo al disfrute del espacio público de la ciudad.

2. Gobernanza. El Distrito Capital deberá procurar 
un desarrollo económico, social e institucional 
duradero promoviendo el equilibrio entre la Ad-
ministración, la sociedad civil, las condiciones 
económicas y ambientales. 

3. Cooperación Público-Privada. El Distrito Capital podrá 
promover sinergias con comunidades organizadas, 
asociaciones cívicas, gremiales y comerciales para el 
mejoramiento, el mantenimiento, la administración y 
la preservación de las condiciones urbanas, ambien-
tales y socioeconómicas del área delimitada.

4. Presencia y debida ocupación del espacio público. El 
Distrito Capital deberá fomentar el empoderamiento 
de los ciudadanos para hacer uso eficiente, ordenado 
y responsable del espacio público.

ARTÍCULO 4º. OBJETIVO. Promover la participación 
organizada de la comunidad para el mejoramiento, el 
mantenimiento, la administración y la preservación de las 
condiciones urbanas, ambientales y socioeconómicas del 
área delimitada.

Todas las actividades que se desarrollen en los Distri-
tos Especiales de Mejoramiento y Organización Sec-
torial - DEMOS son complementarias a los programas 
y actuaciones que adelanten las entidades del Distrito 
Capital en cumplimiento de sus funciones. Por lo ante-
rior, ninguna actividad puede implicar la sustitución de 
las acciones administrativas a cargo del Distrito Capital.

Los proyectos que desarrollen los Distritos Especia-
les de Mejoramiento y Organización Sectorial - DE-
MOS deberán garantizar el uso común, propender 
por el libre acceso al espacio público y no generan 
derechos adquiridos.
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PARÁGRAFO 1. - De igual manera todos los pro-
gramas y proyectos que desarrolle la Administración 
Distrital en cumplimiento de sus funciones solo requie-
ren la coordinación entre la entidad correspondiente 
y el Distrito Especial de Mejoramiento y Organización 
Sectorial - DEMOS en cuanto a la programación de 
uso de los espacios públicos sin que ello implique que 
debe obtener permisos o aprobaciones.

En todo caso, los Distritos Especiales de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS no podrán hacer 
cobro alguno por la utilización de los espacios públicos 
cuando la Administración Distrital desarrolle activida-
des en cumplimiento de sus funciones.

PARÁGRAFO 2. - Para el cumplimiento del objetivo 
que trata el presente artículo los Distritos Especiales 
de Mejoramiento y Organización Sectorial - DEMOS 
podrán realizar actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público en los elementos a su 
cargo, de acuerdo con lo establecido en el Marco Re-
gulatorio de Aprovechamiento Económico de Espacio 
Público - MRAEEP o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.

ARTÍCULO 5º. SOLICITUD DE CREACIÓN. Las 
comunidades organizadas, asociaciones cívicas, gre-
miales y comerciales a través de una persona jurídica 
sin ánimo de lucro debidamente reconocida o consti-
tuida por la autoridad competente, con sede principal 
en el área delimitada, podrá solicitar la creación de 
un Distrito Especial de Mejoramiento y Organización 
Sectorial - DEMOS. 

Toda solicitud de creación y delimitación de un Distrito 
Especial de Mejoramiento y Organización Sectorial - DE-
MOS deberá acompañarse de los siguientes documentos:

1. Certificado de existencia y representación legal de 
la persona jurídica mediante el documento legal 
idóneo, cuya fecha de expedición no sea superior 
a un (1) mes y autorización del órgano respectivo 
si sus estatutos así lo requieren.

2. Poder debidamente otorgado por la persona ju-
rídica, donde se faculte de manera expresa para 
la solicitud de creación del Distrito Especiales de 
Mejoramiento y Organización Sectorial - DEMOS, 
cuando se actué mediante apoderado.

3. Estatutos de la persona jurídica.

4. Copia del documento de identificación del repre-
sentante legal de la persona jurídica.

5. Ortofotografía o imagen satelital de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
con la localización del área delimitada propuesta.

6. Propuesta de funcionamiento y operación.

7. Plan de acción presentando las actividades del 
proyecto que se pretende desarrollar.

8. Cronograma de ejecución.

9. Modelo de financiamiento previsto para la ejecu-
ción de las actividades.

10.  Reglamento(s) de uso y administración de los 
espacios públicos administrados por el Distrito 
Especial de Mejoramiento y Organización Secto-
rial - DEMOS.

PARÁGRAFO 1. - Se entenderá radicada la solicitud 
en legal y debida forma cuando cumpla todos los re-
quisitos anteriores.

PARÁGRAFO 2. - Con el fin de ajustar la propuesta 
de delimitación del correspondiente Distrito Especial 
de Mejoramiento y Organización Sectorial - DEMOS, 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público - DADEP, podrá solicitar a los intere-
sados revisión de la solicitud en los términos previstos 
en el artículo 17 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011, modificado por la Ley 1755 de 2015 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen. En el 
evento dado, el DADEP decretará el desistimiento de 
la solicitud y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, en los términos de la norma 
citada.

De no cumplir con los principios y objetivos estable-
cidos en el presente decreto o incumplir las normas 
urbanísticas y de ordenamiento territorial vigentes, 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público - DADEP rechazará la solicitud, la 
cual podrá volverse a presentar cumpliendo con los 
requisitos señalados en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3. - Si sobre uno o más espacios públi-
cos se presentan pluralidad de solicitudes de creación 
de uno o varios Distritos Especiales de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS, el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 
DADEP, realizará la respectiva evaluación teniendo 
en cuenta la fecha de solicitud radicada en legal y 
debida forma.

PARÁGRAFO 4. - Radicada la solicitud en legal y 
debida forma, el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público - DADEP procederá a 
solicitar a las Entidades Administradoras del Espacio 
Público la entrega de los espacios públicos incluidos 
en la propuesta de delimitación a su cargo, con el fin 
de integrarlos al área propuesta del respectivo Distrito 
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Especial de Mejoramiento y Organización Sectorial 
- DEMOS en los términos definidos por el Marco Re-
gulatorio de Aprovechamiento Económico de Espacio 
Público - MRAEEP o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.

ARTÍCULO 6º. CREACIÓN. El Departamento Adminis-
trativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP 
creará mediante actos administrativos motivados los 
Distritos Especiales de Mejoramiento y Organización 
Sectorial - DEMOS y establecerá las actividades que 
se desarrollarán en el área delimitada.

Una vez realizada la evaluación de la propuesta por 
parte del Departamento Administrativo de la Defen-
soría del Espacio Público – DADEP y considerarla 
conveniente para la ciudad, podrá expedir el respectivo 
acto administrativo motivado.

PARÁGRAFO. - La propuesta deberá ser socializada 
ante la Comisión Intersectorial del Espacio Público - 
CIEP o quien haga sus veces, y posteriormente puesta 
en consideración de terceros interesados en la página 
web del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público - DADEP por un periodo no menor 
a cinco (5) días hábiles con el fin de recibir comentarios 
y observaciones.

ARTÍCULO 7º. CONTENIDO DEL ACTO ADMINIS-
TRATIVO DE CREACIÓN. El contenido del acto ad-
ministrativo de creación y delimitación de los Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
- DEMOS contendrá:

1. La persona beneficiaria.

2. Delimitación del área.

3. Esquema de funcionamiento y operación.

4. Inventario de los elementos de espacio público 
incluidos en el área delimitada incluyendo las 
condiciones que para dicho fin se establezcan.

5. Adopción de los reglamentos de uso y administra-
ción de los espacios públicos incluidos en el área 
delimitada.

6. Causales de terminación.

7. Pólizas de cumplimiento y responsabilidad corres-
pondientes.

La delimitación del Distrito Especial de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS, se registrará en el 
Sistema de Información de la Defensoría del Espacio 
Público - SIDEP.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 
se deberá proceder a la publicación del proyecto de 
acto administrativo en la página web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 
DADEP.

El acto administrativo de creación y delimitación del 
respetivo Distrito Especial de Mejoramiento y Orga-
nización Sectorial - DEMOS deberá ser expedido 
por el Director de Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público – DADEP, publicado, 
comunicado y notificado al interesado personalmente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 66 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que 
la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o 
complementen. Contra el acto administrativo proce-
derá el recurso de reposición que trata los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas 
que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen 
o complementen. 

PARÁGRAFO 1. - El Distrito Especial de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS no podrá ocupar, 
usar o intervenir el espacio público en el área deli-
mitada, sin que se haya expedido el respectivo acto 
administrativo de creación.

PARÁGRAFO 2. - La persona jurídica se obliga a 
constituir a favor del Distrito Capital - Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
- DADEP las garantías que se requieran para ampa-
rar las actividades aprobadas en el respectivo acto 
administrativo de creación y delimitación del Distrito 
Especial de Mejoramiento y Organización Sectorial - 
DEMOS. Éstas deberán allegarse dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación del respec-
tivo acto administrativo.

ARTÍCULO 8º. FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN. 
Una vez haya sido creado el Distrito Especial de Me-
joramiento y Organización Sectorial - DEMOS, durante 
los primeros quince (15) días de cada semestre a partir 
de la fecha de creación, la persona jurídica deberá 
presentar para seguimiento del Departamento Adminis-
trativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, 
el informe de las actividades realizadas y programadas 
en el área delimitada. Para este fin, la persona jurídica 
presentará los siguientes contenidos actualizados:

1. Informe general de las actividades realizadas.

2. Informe gráfico y descriptivo de las actividades 
realizadas.

3. Informe de ingresos y gastos.

4. Presupuesto y plan de acción de las actividades 
programadas. 
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ARTÍCULO 9º. PLAZO. - El tiempo de duración de los 
Distritos Especiales de Mejoramiento y Organización 
Sectorial - DEMOS será máximo de cinco (5) años. 

ARTÍCULO 10º. RECURSOS POR APORTES VOLUN-
TARIOS. Los Distritos Especiales de Mejoramiento y 
Organización Sectorial - DEMOS podrán realizar aportes 
voluntarios en especie para el mejoramiento, el man-
tenimiento, la administración y la preservación de las 
condiciones urbanas, ambientales y socioeconómicas 
del área delimitada.

PARÁGRAFO. - Tales aportes voluntarios se realizarán 
a título de donación y a partir de ellos se podrán obtener 
los beneficios tributarios establecidos en la normatividad 
vigente.

ARTÍCULO 11º. RECURSOS POR ACTIVIDADES DE 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO 
PÚBLICO.  Los recursos que se generen por aprove-
chamiento económico en los elementos del espacio 
público entregados en administración, conforme a la 
reglamentación vigente, se destinarán al mejoramiento, el 
mantenimiento, la administración y la preservación de las 
condiciones urbanas, ambientales y socioeconómicas del 
área delimitada por el Distrito Especial de Mejoramiento 
y Organización Sectorial - DEMOS. 

PARÁGRAFO. - En caso de generarse excedentes por el 
desarrollo de actividades de aprovechamiento en espacio 
público, deberán ser reembolsados al Distrito Capital de 
Bogotá en las condiciones que fije el Departamento Admi-
nistrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, 
atendiendo los criterios de razonabilidad y proporciona-
lidad, y en todo caso se destinarán al mejoramiento, el 
mantenimiento, la administración y la preservación de las 
condiciones urbanas, ambientales y socioeconómicas 
del espacio público.

ARTÍCULO 12º. SEGUIMIENTO. La verificación del 
funcionamiento y operación de los Distritos Especiales 
de Mejoramiento y Organización Sectorial - DEMOS 
será ejercido por el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público - DADEP. 

ARTÍCULO 13º. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CON-
TROL. La inspección, vigilancia y control de los Distritos 
Especiales de Mejoramiento y Organización Sectorial 
- DEMOS será realizada por el Departamento Adminis-
trativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP de 
conformidad con sus competencias y de acuerdo a lo que 
se establezca en los respectivos actos administración de 
creación y delimitación de los DEMOS.

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades de control 
urbano mantienen sus competencias según las normas 
vigentes en materia de protección de la integridad del 
espacio público.

ARTÍCULO 14º. VIGENCIA. El presente decreto rige 
a partir del día hábil siguiente a su publicación en el 
Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días 
del mes de de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

NADIME YAVER LICHT
Directora Departamento Administrativo 

de la Defensoríadel Espacio Público

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 084
(Septiembre 18 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento 
provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL (E.)
En ejercicio de sus atribuciones legales y en 

especial las conferidas por el Decreto Distrital 
No. 101 de 2004.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: 
“Provisión de los empleos por vacancia temporal. 
Los empleos de carrera cuyos titulares se encuen-
tren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal de los mismos serán provistos 
en forma provisional solo por el tiempo que duren 
aquellas situaciones, cuando no fuere posible pro-
veerlos mediante encargo con servidores públicos 
de carrera”.

Que para la provisión de las vacantes definitivas y 
temporales, la Secretaría Jurídica Distrital adelantó un 
estudio de las hojas de vida de los servidores inscritos 
en Carrera Administrativa que en la evaluación del 
desempeño obtuvieron nivel sobresaliente en el perio-
do febrero de 2017 a enero de 2018, para determinar 
cuáles servidores podían acceder a los encargos.

RESOLUCIONES DE 2018
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Que una vez finalizado el mencionado estudio, se 
encontró que en la planta de personal de la Secretaría 
Jurídica Distrital existen cargos en vacancia temporal 
para los cuales no hay funcionarios de carrera admi-
nistrativa que cumplan con los requisitos y el perfil 
para ser encargados, entre los que se encuentra un 
(1) cargo de Profesional Especializado Código 222 
Grado 24 de la Dirección de Gestión Corporativa de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, mientras dure la situación administrativa 
en que se encuentra el titular del cargo de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 24 de la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad, a partir 
de la fecha a la señora DIANA ALEJANDRA CORREA 
AGATON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.172.736 en el cargo de Profesional Especializa-
do Código 222 Grado 24 de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, por el 
término de duración de la situación administrativa de 
su titular.

ARTÍCULO 2º-: La señora DIANA ALEJANDRA CO-
RREA AGATON, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la señora DIANA ALE-
JANDRA CORREA AGATON, el contenido de la pre-
sente Resolución, a través de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018).

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO
Secretario Jurídico Distrital (E.)

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 1812-DDI- 
055585, 2018EE186088

(Septiembre 20 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”.

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, No. 2 y No. 3, fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1, No. 2 y No. 3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
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Anexo No. 1 con 50 Registros, Anexo No. 2 con 227 
Registros, Anexo No. 3 con 10 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL 

DE CORRECCIÓN 
ARITMÉTICA

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN DE 
PROCESO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON EL PROCESO

COBRO 
PREJURÍDICO

RESOLUCIÓN DE FACILIDAD DE 
PAGO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

AUTO DE VERIFICACIÓN O CRUCE

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

RECURSOS 
TRIBUTARIOS

AUTO QUE CONFIRMA EL AUTO 
INADMISORIO O QUE ADMITE EL 

RECURSO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. 

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 16.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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SECRETARÍA DE SALUD

Resolución Número 2188
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
1647 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2011”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por 
los artículos 1º y 3º del Decreto 507 de 2013, 

expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:

Que el Secretario Distrital de Salud el día 28 de diciem-
bre de 2011 expidió la Resolución 1647 de 2.011 “Por 
la cual se adopta y se articula el Programa Distrital de 
Seguridad del Paciente, al interior de las investigacio-
nes administrativas adelantadas en la Dirección de 
Desarrollo de Servicios de Salud – Vigilancia y Control 
de la Oferta”.

Que en el numeral 2.3.1. de la Resolución 2003 de 
2.014 define que se entiende por SEGURIDAD DEL 
PACIENTE “el conjunto de elementos estructurales, 
procesos, instrumentos y metodologías basadas en 
evidencias científicamente probadas que propenden 
por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso 
en el proceso de atención de salud o de mitigar sus 
consecuencias.”

 Que el numeral 2.3.2.1. de la Resolución ibídem en 
la cual se determinan los estándares y Criterios de 
Habilitación por Servicio, específicamente en el de 
Procesos Prioritarios aplicable a todos los servicios, 
refiere que todos los Prestadores de Servicios de Salud 
deben contar con programa de seguridad del paciente 
que provea una adecuada caja de herramientas, para 
la identificación y gestión de eventos adversos, que 
incluya como mínimo “A. Planeación estratégica de 
la seguridad: Existe una política formal de Seguridad 
del paciente acorde a los lineamientos para la imple-
mentación de la política de seguridad del paciente en 
la República de Colombia”.

Que la adopción del Programa de Seguridad del Pa-
ciente es una obligación de los Prestadores de Servi-
cios de salud y, por ende, no es facultativo acreditar 
su adopción.

Que el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 
treinta y uno (31) de mayo de dos mil doce (2012), con 
Número 68001-23-31-000-2004-01511-01(0825-09) 
indica respecto de la derogatoria de los actos admi-
nistrativos de carácter general:

“De la Derogatoria de los actos administrativos de 
carácter general. La Derogatoria es la abolición de un 
acto administrativo por decisión unilateral y discrecio-
nal de la autoridad u organismo que lo expidió. Así se 
tiene que es la misma autoridad que expidió el acto 
administrativo de carácter general o particular, siempre 
y cuando este último no haya creado un derecho, la que 
lo hace desaparecer del mundo jurídico, por razones 
de conveniencia o de oportunidad en ejercicio de su 
potestad discrecional de la administración.”

Que en virtud de la existencia de normas superiores 
que regulan la materia, resulta necesario derogar la 
Resolución 1647 de 2011. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- DEROGAR la Resolución 1647 de 
2011 “Por la cual se adopta y se articula el Programa 
Distrital de Seguridad del Paciente, al interior de las 
investigaciones administrativas adelantadas en la Di-
rección de Desarrollo de Servicios de Salud – Vigilancia 
y Control de la Oferta”.

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud
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Resolución Número 2189
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 1709 DE 14 DE OCTUBRE DE 2014”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 1º y 

3º del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

Resolución Número 2190
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 1636 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2011”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 1º y 

3º del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

Resolución Número 2191
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 1563 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2011”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 1º y 

3º del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

Decreto Local Número 005
(Septiembre 17 de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO 
DE GASTOS E INVERSIÓN DEL FONDO 

DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE. 
TRASLADO PRESUPUESTAL EN LA SUMA DE 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
MCTE ($956.252.000.00) VIGENCIA FISCAL DE 

2018.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 
372 del 30 de Agosto de 2010, los traslados pre-
supuestales dentro del mismo agregado, los hará 
el Alcalde Local mediante Decreto Local   previo 
concepto favorable de la Secretaria Distrital de Ha-
cienda. Dirección Distrital de Presupuesto. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán del 
concepto previo favorable de la Secretaria Distrital 
de Planeación.

Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 22 de 
septiembre de 2017, por medio del cual se   adopta 
y consolida el Manual de Programación, Ejecución 
y Cierre Presupuestal del Distrito Capital   se indica 
el procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  

Que según el Manual en el numeral “3.9.1. Tras-
lado Presupuestal: Es la modificación al presu-
puesto que disminuye el monto de una apropiación 
para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados entre agregados 
presupuestales se aprobarán por la Junta Admi-
nistradora Local previo concepto favorable del 
CONFIS Distrital. Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde 
Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto y de la Secretaría Distrital 
de Planeación cuando se trate de proyectos de 
inversión.”

1. Que se hace necesario realizar un traslado en 
el Presupuesto para complementar los recursos 
de los proyectos de Inversión de la localidad 
vigencia 2018 en el Eje Transversal Gobierno 
Legitimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
Proyecto 1326.” Santa fe al día” en cuantía 
de NOVESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS MCTE ($956.252.000,00) con los 
cuales se busca brindar un completo servicio a 
la Administración Local a corte 31 de diciembre 
de 2018

DECRETO LOCAL DE 2018
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2. Que se dispone de recursos en la suma de 
SETESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MI-
LLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS MCTE ($794.317.000.00) en el proyec-
to de Inversión de la localidad vigencia 2018.  
Pilar Igualdad de calidad de vida.  Proyecto 
1315. “Santa fe por una vejez digna”, una vez 
revisada la ejecución del Presupuesto de la 
Localidad de Santa Fe con los cuales se busca 
brindar un completo servicio a la comunidad a 
corte 31 de diciembre de 2018

3. Que se dispone de recursos en la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE ($161.935.000.00) en el proyecto de 
Inversión de la localidad vigencia 2018.  Pilar 
Democracia Urbana.  Proyecto 1320. “ME-
JORES PARQUES PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL”, una vez revisada la ejecución del 
Presupuesto de la Localidad de Santa Fe con 
los cuales se busca brindar un completo ser-
vicio a la comunidad a corte 31 de diciembre 
de 2018

 Que se cuenta con unos Saldos Disponibles 
Libres de Afectación, ya que los proyectos de 
inversión de la Localidad cuentan con los re-
cursos suficientes para cumplir con todos los 
ítems requeridos y el recurso es susceptible 
de traslado por lo cual complementará las ac-
tividades del proyecto a acreditar.

 Que, en virtud a lo anteriormente expuesto, se hace 
necesario realizar el traslado presupuestal solicita-
do para poder dar cumplimiento a las necesidades 
de la administración Local, así mismo cumplir las 
metas establecidas para este componente en el 
Plan de Desarrollo Local de Santa Fe “Bogotá Mejor 
para todos”.

4. Que se cuenta con los Certificados de Dispo-
nibilidad Presupuestal No. 424 y 425 de fecha 
29-08-2018, mediante los cuales se informa de la 
disponibilidad de recursos a trasladar.

5. Que la Secretaria de Hacienda. Dirección Distrital 
de Presupuesto con oficio No. 2018EE176729 de 
fecha 14-09-2018 emite concepto favorable a la 
propuesta de Traslado.

6. Que la Secretaria Distrital de Planeación con oficio 
No 2-2018-54168 de fecha 07-09-2018 emite con-
cepto favorable a la propuesta de traslado.

Que en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de 
Santa Fe

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un CRÉDITO en 
el Presupuesto de Gastos e Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe de la vigencia 2018 
en la suma NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS MCTE ($956.252.000,00) de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CRÉDITO

CÓDIGO CONCEPTO CREDITO

3 GASTOS 956.252.000

3-3 INVERSION 956.252.000

3-3-1 DIRECTA 956.252.000

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 956.252.000

3-3-1-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo,  fortalecimiento local y eficiencia 956.252.000

3-3-1-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e  internacional 956.252.000

3-3-1-15-07-45-1326 Santa Fe al día 956.252.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un CONTRACRÉDI-
TO en el Presupuesto de Gastos e Inversión del Fondo 
de Desarrollo Local de Santa Fe de la vigencia 2018 en la 

suma NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 
($956.252.000,00) de acuerdo con el siguiente detalle:
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CONTRACRÉDITO

CÓDIGO CONCEPTO CONTRACREDITO

3 GASTOS 956.252.000

3-3 INVERSION 956.252.000

3-3-1 DIRECTA 956.252.000

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 956.252.000

3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 794.317.000

3-3-1-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 794.317.000

3-3-1-15-01-03-1315 Santa Fe por una vejez digna 794.317.000

3-3-1-15-02 Pilar Democracia urbana 161.935.000

3-3-1-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 161.935.000

3-3-1-15-02-17-1320 MEJORES PARQUES PARA LA INTEGRACION SOCIAL 161.935.000

ARTÍCULO TERCERO: El presento Decreto Local rige 
a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre de  dos mil dieciocho (2018).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe


